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ADVERTENCIA OFICIAL 
—— 

tas leyes, órdenes y anuncios <JUQ hayan de ín-
«ertar-e en los BOLBTINSS < >¡ i a A M . s señan de mandar 
i) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa

iran á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real arden de 6 de abril de I839J. 

• í.l.i.l i.í'.jH 

I 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO de suscmcioi».—En esta capitel, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, número 50, baio —Fuera de <>sta capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—\ n numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDITOttlAtf, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepco las 
que sean ;í instancia de parte no pobre, se insertarán 
oQcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular negarán sa 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Rema nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitiodeSan Ildefon
so, sin novedad *n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye la ley de imprenta que empezamos á 
insertar en el número de ayer. 

TITULO Vil. 
Del enjuiciamiento. 

Arl. 52. No hay fuero alguno privi
legiado eo las causas por delitos de im
prenta; pero los militares que delincan 

8ur medio de esta quedan sujetos á la 
irdenanza del ejército. Asimismo serán 

juzíia os poi los Tribunales que estable
ce la Ordenanza, pero con sujeción á la 
penalidad «stablocida en esta ley, los es
critos que tiendan á relajar la lid lidad ó 
disciplina de ta fuerza armada d - algún 
mo-lo que. no este previsto en las leyes 
militares. 

Arl. 53. La acción para perseguir 
ante- los Tribunales, lo mismo los deli
tos comunes que los especiales de im
prenta, prescribe para los impresos que 
topasen de 10 pliegos del tamaño del 
papel sellado por el término de 50 dias, 
y de 90 para los que pasen. 

Arl. 54. La reimpresión de unescri-
lo abusivo, sujeta al responsab e de ella 
4 la propia c a u s a que se siguiere al de
lincuente primordial', pe ro debiendo ha-
terse, en esta lanías cal licaciones y de
claraciones como s ean íos procesados. 

Arl. o i. Cnindo el Fiscal de impren-
'b encuentre al examinar los periódicos 
*lgun articulo ó frase en que se haya co
metido á su juicio cualquiera de los de
l t a especiales de imprenta previstos y 
penados en es!a ley, procederán esten-
der su denuncia, y laenlregaráal Juez de 
imprenta. 

Si encontrase algún artículo ó frase 
*n que juzgue que puede haberse cometi
do alguno de los delitos deque tratan los 
•únieros l.°. 2 . ' , 5.° y 5.° del arl. 24 de 
J SU lev. dará aviso sin demora al -uez 
^ iniprenla, reuiiliéndol.- e¡ ejemplar de 
1üe l í a l a el arl. 5.° de la misma ley con 
*' «ri ículo ó frase que hayan llamado su 
& 0 C Í O D subrayados. El Juez acusará al 
*jscui el rec ibo del periódico, y procede-
r a o no de oficio según eslime. 

-Jir U l U U I >/if Ur • J 

Art. 56- Si eslimase el Juez que há 
Ingar á proceder de oficio antes ó des-

K '.'es de recibir el aviso del Fiscal de que 
abla el articulo anterior, dictará inme-

diatamenle la providencia oportuna, pa
san lo á la imprenta á ejecutar en perso
na el secuestro de los ejemplares, sin 
perjuicio de lomar cuantas medidas r n a 
útiles para la aprehensión de los que se 
estuvieran repartiendo ó ya se hubiesen 
repartido, y de proveer lodo lo demás á 
que haya lugar en derecho. 

Puede también decretarse el secues
tro á instancia de p ríe cuando esta ha
ya presentado querella por injuria ó ca
lumnia, y lo SOlicíle ante el Juez ó Tribu
nal competente, según lo d i spues to en es-, 
ta ley, afimzando en la cantidad que 
aqu 1 designe las resultas del secuestro. 

En ningún caso sin embargo, podrá 
ten »r lugar el secuestro 9 ;n que el perió
dico haya tenido principio de publicidad 
por medio de su esperulicion. 

Art. 57. Si constase que ni tiempo 
de verificarse el secuestro no se habían 
repartido mas de tres ejemplares del pe
riódico, ó no se había puesto en venta ni 
dejado en ningún local ó establecimiento 

Íúblieo, podra sobreseer en la causa el 
uez de imprenta á instancia del editor 

responsable. 
Practicado el secuestro y las prime

ras diligencias de instrucción, si el deli
to no os de los comprendidos en el tilu -
lo IV, pasará el Juez de imprenta los autos 
al do primera ¡nstanciaá quien correspon
da ó al Tribunal competente en los casos 
á que se refiere el art. 52 de esta ley. 

Arl. 58. Los Jueces de imprenta que 
procedieren con manifiesta injusticia al 
acordar el procedimiento de oficio y el 
secuestro consiguiente, y los que por ma
licia ó negligencia dejaren de proceder, 
incurrirán en la responsabilidad y en las 
penas deque traía el arl.272 deiCódigo 
penal. 

Art. 59. Cuando se trale de delitos 
cometidos en impresos que no sean pe-
rió lieos y no comprendidos por lo tanto 
en el titulo IV, se procederá por ei Juez 
ó Tribunal compelenteáaveriguar la p e r 
sona responsable con arreglo al arl. 2.° 
de es)a ley. 

Arl 60. Para la averiguación de que 
trata el,arliculo anterior, se requerirá al 
impresor para que ponga de mani :eslo 
el original manuscrito 'que¡ha d¿ servirle 
de resguardo, y declare quiénes son su 
autor ó traductor y su editor. 

La persona responsable del impresor 
reconocen su firma ó confesará el hecho 
que constituya su responsabilidad, pro-
cediéndose en caso contrario con arreglo 
a las leyes comunes. 

Art. 61 . La denuncia de todo perió
dico, con arreglo á lo dispuesto en el pár

rafo primero del art. 55 de esta ley. con
tendrá lus circunstancias siguientes. 

1 L a clase, nombre y dislinli vo es
pecial del periódico denunciado. 

2.* La naturaleza del delito, citando 
el articulo, párrafo ó frases del periódi
co que la constituyen, y el artículo de la 
ley eo que se halle comprendido. 

5 . a La pena á que le considere aeree -
dor con arreglo á la ley, cilando igual
mente el artículo de la misma aplicable 
al caso. 

La denuncia se admitirá en el térmi
no de 24 horas, y una vez admitida pro
cederá el Juez de imprenta al secuestro 
del periódico y á practicar las diligen
cias del sumario. 

Art. 62. Constituido el Jurado en la 
forma establecida en los artículo 41 y 42 

1 de esta lev para fallar sobre la denun
cia, se procederá á la vista del proceso, 
que será siempre pública, á menos que 

I aquel decida, á petición de alguna de* las 
partes, que se verifique á puerta cerrada 
por convenir asi á la moral y á la de
cencia. 

Art. 63. En la vista se procederá del 
modo siguiente: el Escribano hará rela
ción de las actuaciones, leyendo á la le
tra la denuncia, el escrito denunciado, 
los artículos de esta ley que fijan la ca
lidad de la denuncia, y todo aquello que 
las parles exijan que se refiera á la telra. 
Acabada la relación, y el examen y re
cusación de los testigos en su caso, el 
Juez Presidente y cualquiera de los Ju
rados, ó bien las partes ósus defensores, 
podrán hacer por conduelo del Presiden
te las preguntas que juzguen oportunas. 
Aclo continuo hablará el Fiscal ola per
sona que haga sus veces, y conlesUm el 
denunciado ó su defensor, s e a ópó - ra-
do. permitiéndole á ca a uno hace : es-
pues los aclaraciones ó reclificáchri sde 
hechos que juzguen necesarias. E r-
sidenle resumirá les debates cu do lo 
estime oportuno, y pondrá fiu al acto 
pronunciando la palabra Visto, y man
dando despejar. 

Art. 64. El Jurado en seguida, ó á 
lo mas en el dia inmediato, si así lo acor
dare ó lo dispusiere el Presidente, pto-
nunciará su fallo con arreglo áesta ley 
de culpable ó no culpable, declarandoen 
el primer caso la pena que deba imponer-
so al acusado. 

\ r t . 65. Bastará la mayoría absolu-» 
h de votos para producir sentencia. 

El Juez Presidente volará soloeu ca
so de empate. 

\ r l . 66. El fallo se estenderá por el 
Juez Presidente; se firmará p >r lodos, y 
se au orizará pur el Escribano que hubie
se asistido al juicio. Esle funcionario 
será el mismo que haya actuado en la 

denuncia, y en caso de imposibilidad el 
que al efecto nombre el Presidente. 

Art. *>7. Inmediatamente quedará di
suelto el Jurado, y el Juez Presidente se 
encargará de ejecutar la sentencia. 

Arl. 68. Para la impresión y p u b l i 
cación de las causas seguidas contra de
litos de los comprendidos en esta ley, se 
necesitará licencia del Juez especial de 
imprenta ó del ordinario, según los ca
sos. Siempre que se impriman y i publi
que en los escritos de defensa é informes, 
se publicarán también unidos á ellos las 
acusaciones fiscales. 

Los documentos que consten en aulos 
se esprdirán á la letra por el Es ribano 
á quien corresponda, en virtud de man
damiento compulsorio, y á costa del in 
teresado; los que no conste o. ó hayan 
sido tomados por notas taquigráficas en 
el aclo déla visla,sesomeleráu á la apro
bación judicial. 

Arl. 69. Contra las sentencias (Jel 
Jurado no se dará apelación ni otro re-
curss que el de nulidad por infracción 
de ley en la susl mcíacion del proceso ó 
en la imposición de la pena. 

Arl. 70. Este recurso se ha de. in
terponer ante el Juez Pre-¡dente en el 
término do cinco d¡as, y para el Tribu
nal Supremo de Justicia,acreditando ha
ber deposita lo en la Caja g v ñera lile De
pósitos ó eu sus sucursales la cantidad de 
bOOJ rs.; y si fuese menor la multa im
puesta, otro tanto de ella. 

Art. 71. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Juez remitirá los au
los al Tribunal Supremo con citación y 
emplazamiento df las partes. 

Art. 72. El Tribunal nnndará co
municar los autos para instrucción porel 
término de tres dias al defensor del re
currente y al fiseal. 

Arl. 73. Verificada la vista, se filia
rá con auto motivado sobre la proceden
cia o no procedencia del recurso. 

Art. 7'f. En los autos que pasen por 
recurso de casación ai Tribunal Supre
mo de Justicia, entenderá la Sección á 
que corresponda de la Sala primera del 
mismo. 

Art. 75. Cuando se declare la casa
ción por vio'acion de las formas, se de
volverán los autos al Juez de imprenta pa
ra que subsane los defectos, y se proce
derá á nueva vista por el Jurado ante el 
cual se verificó la primera. 

Arl. 76 Cuando la Sección corres
pondiente de la Sala primera declare la 
casación por la violación de la ley en la 
aplicación de la pena, pasará los au-
lo< para que «¡eciJ« «-n el fondo á la Sala 
segunda del mismo Tribunal, concurrien
do de la primera los Ministros precisos 
hasta completar el número de uueve que 
no hayan entendido en la causa. 



^ 081 eboflA 
Art. 77. Ninguna de las Salas en sus 

casos respectivos decidirá los recursos 
que á ella pasen sin oir previamente al 
riscal. 

Art. 78. La ^pfclaracion que desesti
me la casación pedida por el denuncia
do, lleva consigo la imposición de costas 
y la pérdida del dépósíti hecho para in
tentar el recurso. 

Art. 79. Las multas y las costas del 
proceso, se lomarán del depósito. 

A este efecto el Gobernador oficiará 
al Director de la Caja de Depósitos, ó á 
sus comisionados si fuere en provincias 
percibirá el importe de la multa, ano
tándolo en el recibo y poniéndolo acto 
continuo en conocimiento del editor. 

Art. 80. Si á los tres dias de cobra
da la mulla no se hubiere completado el 
depósito, se suspenderá el periódico has
ta que se verifique. 

Se suspenderá también cuando el edi
tor fuere condenado por sentencia Grme 
hasta que se habilite otro nuevo. 

Art. 81 . Siempre que un periódico 
sea condenado ó multado, se inutilizarán 
los ejemplares que á ello hubieren dado 
motivo. 

Se devolverán al editor los ejempla
res dftl periódico que hub ie re sido a b -
suello por el Jurado. 

Art. 82. Ea lodo '.o que noiesté pre
visto ea esta ley resjiecto del procedi
miento, se observará lo prevenido para 
los i lucios- ordinarios. f • 

TITULO VIH. 

Dé las litografías, grabados y carteles. 

Arl. 83: Ningún dibujo, gralpaiio^ 
tografía, eslampa', medalla ó emblema de 
cualquiera clase y especié que sea. po
drá publicarse, venderse ni espouerse al 
público sin la previa autorización del 
Gobernailer de la provincia. 

iVmismo sucederá respecto á la* vi-

•0)203 A db tajJoaaaiM 

n e t a s que se h a y a n de e s l a m p a r en el 
c u e r p o de un per iód ico ó de o t ro i m p r e s o 
cualquiera, 

Art. 84. Ningún c a r t e l m a n u s c r i t o , 
i m p r e s o , l i tografiado., ó bajo cua lqu ie ra 

g o b e r n a d o r ÍW\i WíoridaT local" d o n 
d e no res idan a q u e l l a s . 

Arl L.»s e sc r i t o s , grabados v l i 
tograf ías , quedan su j e to s á las d ispos i -
c i . m , : , . l a b ! , r ¡ d a s e n e s l a ley p á r a l o s 

«ni TITULO IX. 
De las fallas y la intervención de la 

autoridad gubernativa. 

Art. 80. La reimpresión de un ar
ticulo ó impreso denunciado, no habieu-
do recaído sentencia absolutoria, seríí 
castigada cou la multa de 1000 á 4000 
reales, sin perjuicio do lo que se prescri
be en el art.' 5 \ de esta lev. 

Arl. 87. \\\. re mpresion de ütt ar
ticulo condenado sujeta al responsable 
de ella, sin nuevo ju:cio ni ca'ilicacion, 
á la, multa que por aquel se humoso ¡ra-

Art. 88. La ocultación maliciosa de 
impresos condenados, se ra castigada con 
una malta de 1000 á 4000 rs. 

Arl. 8{)̂  Ei impresor que no pusiere 
su nombre y apellido, residencia y.aíio 
en algún imores ». será multado por cada 
yez con 200 á i 000 rs. 

Arl. 90. La empresa de todo periódi
co político ó religioso que comenzare á 
publicarse sin editor debidamente, au
torizado ó que siguiere publicándose des
pués de dictarse contra su edilor senten
cia firme coiuleí aloria, ó teniendo in
completo el depósito, será castigada con 
la multa de 500 á 2000 rs., sin perjuicio 
de las penas á que pudiere haher logar 
por delitos de otras clases. 

Art. BjL El impresor que imprimiere 

un periódico sin edilor, ó sin poner al 
pié el nombre y apellido de este, incur
rirá en la multa de 200 á 1Q0O rs. lín 
igual mulla incurrirá ql editor d»il perió
dico en que se publique un articulo sin 
firma. 

Art. 92. El editor de un periódico 
•que deje de cumplir con cualquiera 
de las prevenciones establecidas cu los 
artículos20. 21 y 22. sufrirá ooa multa 
de 1000 á 4000 rs., según la gravedad 
del caso. 

Arl. 93 . El edilor ó impresor que in
frinja el art. 3.°, será castigado con una 
multa de 500 á 2000 rs. 

Art. 94. El que imprima y-publique 
los discursos que se pronucian en la 
vista de las causas sobre imprenta en 
otra forma que en la prevenida por el ar
tículo 68 de esta ley, sufrirá la mulla de 
1000 á 4000 rs. . sin perjuicio de las ac
ciones á que hubiere lugar y del se
cuestro. 

Art. 95. Se prohibe abrir soscrieio-
nes públicas para pagar las mullas im
puestas por el Jurado. El que lo hiciere, 
será muí lado por el Gobernador en la 
cantidad de 1000 rs., sin perjuicio de 
las demás acciones qneprocedan. 

Arl. 06. Los que .contravengan á lo 
dispuesto en el art. 85, pagarán una 
multa (Je 500 á 2000 rs., y la pérdida de 
los objetos que causaren eslai determina
ción. 

Art. 07. La, fijación de lodo cartel 
siri'et permiso competente, se castigará 
con la mulla de 200 á iOQi.rs.. sin per
juicio de las acciones a que hubiere lu
gar según los casos. 

Arl. 08. Las obras comprendidas en 
el art. 6.°, se embargaran ó detendrán, 
y los responsables sufrirán ademas ana 
mulla de 1000 á4000 rs., sin perjuicio 
de las demás penas á que hubiere lugar 
por el con ten ido de las m i s m a s obras Ó 
escritos. 

El interesado podrá acudir al Minis
tro de la Gobernación, el cual decidirá 
después de oir al Consejo de Estado. 

Art. 99. Las mullas de que hablan 
los artículos anieriores de este lílulo, se
rán impuestas por el Gobernador ó Sub-
gnbernador, y donde estos uo residan, 
por la Autoridad local. 

Arl. 100. El Gobernador ó e l Subgo-
bernador, v donde no residan la Autori
dad local, polr^n imponer mullas que no 
escedan de 1000 rs. 

i.° Cuando se falle á la decencia y á 
las buenas costumbres. 

Cuando se publiquen hechos re
lativos á la vida privada que, sin ser in
juriosos, produzcan ó puedan producir 
algún contraliemoo ó disgusto en la fa
milia á que la noticia se «eliera. 

3.* Cuando se pubüqu»;. vaesplicita. 
ya embozadamente, la noticia de ciarse 
concertando ó de haberse verificado un 
duelo. 

Conlra la imposición de eslas multas 
podrán reclamar los interesados al Go
bierno por el Ministerio de la goberna
ción. 

TITULO X, 

Disposiciones generales. 

Arl. 1.01. Las disposiciones de-esta 
ley no serán aplicables á los escritos 
oficiales de las Autoridades constituid*», 
los cuales estaran sujetos á las que tra
tan déla responsabilidad de los emplea
dos públicos. 

Tampoco toserán á la publicación de 
la Gacefa de Madrid, ni á la de cuales

quiera oíros documentos oficiales que el 
Gobierno ó las Autoridades hicieren. 

Arl. 102. En el caso de que el res
ponsable de una multa sea insolvente, 
sufrirá la prisión por el tiempo que cor
responda, según lo establecido en el Có
digo penal. 

Arl. 103. Las composicionas dramá
ticas, impresas ó manuscritas, no podrán 

representarse en los teatros sin permiso 
de la Autoridad. Del mismo requisito 
necesitarán para su c i rcu lac ión las no
velas. 

Arl. i04. Ouedan deaogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta ley, 
relativas al ejercicio de la libertad de 
imprenta. 

Articulo transitorio. 

Mientras se organiza el Jurado, se 
conservará para los delitos especiales de 
impr imía ei Tribunal de Jueces de pri
mera instancia. Fuera de las funciones 

3ue le corresponden como Juez Presi
ente, el Juez de imprenta ejercerá des-

' de luego todas las demás que se le con
fiaren por la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
nidaJ, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parias. m • 

Palacio á veintinueve do junio de mil 
ochooienlos seseta y cuatro.—Yo la Rei
na.—¡El Ministro de la Gobernación, An
tonio Cánovas del Castillo. 

-~Sr. Director general de A„ • 
Industria y Comercio A g n r , culi U r 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

TJn ii'neii-t<ITIi\\IÍ til jnwj *r"*iu J <j 
limo. Sr.: En virtud de la modifica

ción acordada por Real decreto de 29 
de junio último respecto al servicio de las 
provincias. S. M. la Reina (Q. 1). G.) se 
ha servido nombrar Ingenieros Gefes: de 
las provincias de V I D «ría Badajoz Ikr-
celpna. tturgos, Córdoba. Cortina, Gra
nada. Gimdalajara. L ,von, Madrid. Mur
cia. Oviedo, Santander. Sevilla, Valen
cia. Vizcava y Zaragoza á los Ingenieros 
jpn Ignacio Gómez do Sajnzar, don Fer
nando Bernaldez, don Kusdiio Sánchez, 
don Pedro S impayo Ion Luis Fernandez 
SedeOo. don Remigio Poncc de León, don 
JoséGonzalez Lasala, don Sergio Yegros, 
don Edua-do Jour.lini.T, don Luis de la 
Escosura, don Andrés AIcolado, don Eu
genio Fernandez, don (/irlos María Otero, 
don R'drrlo K'th, don Juan Ríiker, don 
Ignaoi Goena\a v don Aguslin Martínez 
Alcibar. actuales Gefes delosestinguidos 
distritos. 

Al propio tiempo S. M. se ha servido 
nombrar Ingenieros Gefes de las provin
cias ile Ciudad-Real, lluelva. Gerona, 
Jaén, Lérida. Málaga. Palencia y Teruel 
á los Ingeniaros don Jo-é Caminero, don 
Florentino '/avala, don Narciso Guzman, 
don Diego de Lavina. «Ion Raimundo Jor-
da, d«»n Francisco M drid Dávila, don 
Luis Fernandez Loigorri y don Francisco 
Balin<ar i T i i h u n i . 

Del mismo modo y mientras no ha va. 
personal suficiente que permita el nom
bramiento (le G"fes para las demás pro
vincias. S. M. ha tenido á bien disponer 
que po:* el Ingeniero Gefe de I» provin-
<ia de Barcelona se atienda al despucho 
de los as-U'Uos que ocurran en las de 
Tarragona ó Islas Bagares; por el fe Ba
dajoz a la de C'<vnv; por el de Burgos 
á la de Logroño; por el de la Corana á 
.las de Lr.-io, Orense, y Pontevedra; por 
el de Guadalnjara a las de Cuenca ySO-
ria. por el de León á la de Zamora; por 
el de Madrid á las de Avila. Segovia y 
Toledo; por el de Murcia á.la de Arbac¿-
te; por el de falencia á las «le Salaman
ca y Valladolíd; por el de Sevilla h las 
de Cádiz é Idas Canarias; por el (te Va
lencia ñ las de Alicante y Castellón; por 
el de Vizcaya á las de Álava Guipttzcea 
v Navarra, y por el de Zaragoza á la de 
Huesca. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguióles. 
—Dios guarde á V. I. muchos anos.— 
San 11 defonso 12 de julio de 1 «6 i.—líi Roa. 

MimsTjauo D E Ü L T P ^ A R 

1! mo. Sr.: Instruido espediente a. 
ca de, la conveniencia d© Uaccr P « I R* 
ra á esa Isla ta Real orden S ? * 
diciembre de 1862, en que se fiian i 
reglas que deben observarse p 0 r J! i? 
nisterio fiscal en la Península para i 
revisión y cumplimiento de los exi 
tos y suplicatorios originados p 0 p i 
causas y negocios judiciales instruí \ 
do oficio. S. Ri., do conformidad r 
la Sala de Indias del Tribunal Suor 
mo do Justicia, lia tenido á bien o r / 
nar su cumplimiento por los Juzga/ 
y Tribunales (de esas Islasjcon las ^ 
dilicaciones siguientes: 

Primera. Que los exhortos y supli
catorios que por los Juzgados y Iribú* 
nales de ese territorio se dirijan á \ Q i 

de las demás Antillas se cursen por 
conducto del Fiscal d e S . M., sin n e . 
cesidad de dirigirlos al del Tribunal Su. 
pronto, al que deberá aquel remitir u> 
dos los correos una ñola compresiva 
de 103 exhorlos que haya cursado, y fo. 
chas de su remisión cumplimiento y 
devolución. 

Segunda. Que los que bayan.de 
cumrdimenlarse en la Peninsuia é Is
las Filipinas y vice versa se dirijan con 
el correspondiente suplicatorio por 
conducto del Fiscal de. S. M. al Tribu
nal Supremo. 

Tercera. Se entenderán reates de 
plata los de vellón en las mullas que 
hayan de exijruirse por la inobservan
cia do las disposiciones de la referida 
Real orden de 5 de diciembre de 186*2. 

Cuarta. Que el Escribano en los 
Juzgados donde solo hubiese uno, y el 
Decano en aquellos donde hubiere mas 
ejercerá tas1 funciones-asignadas al Se
cretario por la meucionad Rea! orden. 

Lo que de Real orden di¿o ú V. I. 
parasu conocimiento y electos corres
pondientes, con inclusión de una copia 
de la disposición mencionada. Dios 
guarde á V. I. muchos a ñ o s . Ma Iritl 8 
de julio de ttffl4.=Lopez Ballesteros. 
==Sr. Regente de la Real Audencia Pre
torial do la ! la l i ana . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRu). 

Secretaría.—Personal. 

Uallando.se vacante la piara de Ofi
cial quinto de laGxnisiowíe cuenlas mu
nicipales y Pósilos de esle Gobierno (le 
provincia, dotada con el sneldo de 800O 
reales anuales, se anuncia su provisión 
en este periódico olida I, á fio de que lo* 
individuos que aspiren á obtenerla y reú
nan las circustancias prevenidas en la 
regla 2.* de la Real orden de lo de di
ciembre de 181)5, presenten aus solicitu
des debidaioenli' documentadas en la se
creta ría de este Gobierno, *n el térmiao 
de quince dias, que empezara a conlarse 
desde el de hov. 

Madrid» 1.° de agoslo.de -Ll 
Gobernador interino-, Juan Alonso. 

i'l.' ,\.iu i n iMl '> ' . II J • i r , ••' 
Sección de Fomento —N-^ociate Mina* 

Número 406. 
Don Mariano Joaquín de Cossio. Pw-

1 sk\f n te de la- Soc i etlad m i ne ra 8mi Raf^ > 
s.' presentará en esta Sección do Fomen
to, lan luego como llegue á su noticia el 

1 présenle aviso, con el lin de que pueda 
notificársele el contenido de no oficio dol 

¡ seüor Gobernador de Cindod-Reai, re
ferente á ta mina Sm Rafael- o l 

Madrid i .°de agobio de iS6i.—H* 
Gobernador interino-,. Juan Aíanso. 

http://bayan.de
http://Uallando.se
http://agoslo.de
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SE&TA SECCIÓN, 

I,A AUK SECRErAMA D E GOBIERNO B E J.A AUDIENCIA 

T E U R I T O M A L DE M A D R I D . 

Habiendo sido autorizado el escelenli-
sinio señor Hegenle de esta Audiencia por 
Real decreto de 21 del mes de la fecha 

I,ara que se ejecuten por administración 
as obras de reparación del edificio que 

ocupa el Tribunal, se convocaásubastas 
parciales á la baja sobre los tipos mar
cados por el Arquitecto á tos precios 
corrientes, cuya licitación tendrá efecto 
el día 6 deagosto próximo,á las doce de 
su mañana, en el despacho de S. B. para 
el suministro de los materiales que ha
yan de emplearse en la obra, y están 
comprendidos en la Ihta puesta de ma-
niGesto, lodos los dias no feriados, de 
diez a tres de la tarde, en la secretaría 

. de mi cargo. 
El remate tendrá efecto en el acto y 

los proveedores de los materiales los en
tregarán en las épocas y sitios que les 
señale el Arquitecto Director, depositan
do previamente en la Caja general de 
Depósitos cómo garantía del cumplimien
to del contrato la cantidad que aparece
rá asimismo al margen de la lista de los 
respectivos materiales 

Madrid 50 de julio de i864.—Marcos 
Cubillo de Mesa. 

A UDJENCJA TERRITORIAL DE MADRID. 

Alcalá de llenares.—Par litio de idem. 

Continúa la relación de las inscripciones defec
tuosas que.se hallan en los libros de la anti
gua Contadu in de hipotecas de- este partido, 
pertenecientes á dicha ciudad, con espresion 
de los años á que corresponden, instunientos 
otorgados y defectos de que adolecen. ote íj {845. En la de la escritura de obli

gación con hipoteca por Agustín López 
en favor de don Manuel Martínez de Sep-
tien, no constan linderos. 

1844. En la de la escritora de obli
gación con hipoteca por Pedro Jabonero 
en favor de don José Cuadrado, no cons
tan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
losé Rodríguez Sanlamarina, no constan 

linderos. 
1844. En la de la escritura de venia 

judicial de varias fincas en favor de don 
Vicente Recio, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
* judicial de varias fincas en favor de 

don Miguel de Róqueñí, no constan liu 
deros. 

1844. En la de la escritura de venia 
judicial de varias fincas en favor de 
don Andrés Echevarría, no constan liu-
deros. 

1844. En la de la escritura de ven
ta judicial de una tierra en favor de don 
Manuel Arenzana, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de una tierra en favor de dona 
Petra Ravoso. no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varías fincas en favor de don 
Ildefonso Alcobendas, no constan lin
deros. 

184't. En la de la escritura de venta 
de una casa por don Román González en 
favor de don Gregorio Calzada, no cons
tan linderos. - ! — . 

1844.. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas eu favor de don 
Juan Bautista Olivier, no constan lin
dero^. 

1844. Eo la de la escritura de venta 
judicial de una casa en favor de don Juan 
Manrique, nO constan linderos. 

1844. En la de la escritura judicial 
de varias fincas en favor de Nicasio Fer
nandez , no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta. 

judicial de una tierra en favor de Matías 
Fernandez Benito, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura do obli
gación con hipoteca por don Juan Ángel 
de la Haza á Manuel Fernandez, no cons
tan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varías fincas de la Magistral 
en favor de Tomás de Pedro, no constan 
linderos. 

18i4. En la déla escritura: de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Jacinto Gaona y Lnecb.es, no constan 
linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de la iglesia de 
los Santos en favor de don Alejandro 
Anguiano, uo constan linderos. 

1844. Eo la de la escritura de venta 
de un corral por Antonio Pérez en favor 
de Félix Martínez, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de per
muta de varias fincas entre don Grego
rio Vázquez y don Juan Isidro Vargas, 
no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de cesión 
hecha por doña Simona de Calzada en 
favor de su sobrina doña Rosa, no cons
tan linderos. 

1845. En la de la escritura de ven
ta de una casa por don Mar iano Huerta 
en favor de Santiago Fernandez, no cons
tan linderos. 

Í846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Manuel Moral 
en faverdo don Manuel Seplien, no cons
tan linderos. 

1846. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Faustino Ramos, no constan linderos. 

18»6. En la de la ocrilura de obli
gación con hipoteca por don Juan de Dios 
Recio en favor de don Antonio Flores, 
no se dicen cuales sean las fincas hipo
tecadas. 

1840. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Luciano Calloso 
en fa\or de don Francisco Mores, no 
constan linderos. 

1816. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Félix Geldre no constan linderos. 

1846. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Benito González en 
favor de don Antonio Flores, no constan 
linderos. 

1S46. En la de la escritura de venta 
judicial de varías fincas en favor de don 
Mariano Justo del Rincón, no constan 
linderos. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Juan Sán
chez Rojo en favor de don Luis Pascual, 
no cons t an lii deros. 

1846. En la de la escritura de venta 
de un solar por doña Benita Bravo en fa
vor de den Luciano Aceitero, no constan 
lindaros. 

1846. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por don Juan Sánchez 
Rojo en favor de don Antonio Flores, no 
constan linderos. 

18í6. En la de la escritura de reco
nocimiento <le un censo en favor del co
legio de Santa Cala ¡na por don Andrés 
Rosado, no constan los linderos de un 
majuel» afecto a él. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Ignacio Leza-
mela en favor de don Antonio Flores, no 
constan linderos. 

1846. En la de la escritura de venia 
de una casa por don Luis Diaz Pérez en 
favor de don Antonio Cabanillas, no cons
tan linderos. 

1847. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Fernando 
de Huerta pagaba á don Luis Diaz Pérez, 
uo constan los linderos de las Piucas afec
tas á él. 

1847. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Manuel Ma
ría de la Paz pagaba á don Luis Diaz 
Pérez, no se dice sobre qué fincas esta
ba impuesto. 

1847. En la d«. la escritura de obli
gación con hipoteca por don Manuel 
Eusehio Peña I ver en favor de don Miguel 
Roqueñi. no constan los linderos de una 
casa. 

i s r . En la de la escritura de cesión 
de una tierra por don Mariano Martin 
Esperanza en favor de su hermana doña 
Isidra, na cnnstaTTTfflitefusj;1. • 1 •.. 

1847. En la de la escritura de venta 
de un solar-de casa por- don Joaquín Ur-
rutia en favor de Luciano Aceitero, no 
constan linderos. 

1847. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por doña Concepción 
Alcalde en favor de don José María / . l í 
bala, no constan los linderos de una 
huerta. 

1847. En la de la escritura de em
bargo hecho á José Montero por deudas, 
no constan linderos de una c a s a . 

1847. En la de la escritura de venta 
<!e un vínculo por don Vicente Silva en 
favor de don Ildefonso Alcobendas, no 
consta qué fincas le contituyen. 
* 1848. En la de la escritura de venta 

judicial de una casa de la cofradía de la 
Virgen de la Soledad á don Francisco 
Pallardo, no constan linderos. 

1848. En la de la escritura de fian
za otorgada por Pablo Martínez Toleda
no, Administradór'de las memorias fun
dadas por Angela Ayala, no constan lin
deros. 

1849. En la del embargo hecho á 
don Antonio Javier Moya á instancia do 
doña Damiana SemomiMa,' co constan 
linderos. 

1849, En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Gabriel Majuelo 
en favor de don Victoriat o Ilurria, no 
constan los herederos de una casa. 

1849. En la de la escritura de fian
za otorgada por José Malilla en favor de 
Cristóbal Ilcrdia, no constan linderos. 

1849. En la de la escritura de venta 
de una casa por don Lorenzo Calvo de 
Rozas en favor de José Diaz Giménez, 
no constan linderos. 

1849. En la del contrato celebrado 
entre don Mariano Martin Esperanza que 
se que la en usufruto con los bienes de 
su difunta esposa y don Vicente Corona
do que los heredará al óbito de dicho 
Esperauza ó si no él sus herederos, no 
consta qué bienes sean estos. 

1850. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Antonio Javier Moya, no constan lin
deros. 

1850. En la de la escritura de venta 
de varias Gncas por don Eugenio Cor-
cuera en favor de don Miguel Roqueñi, ¡ 
no constan linderos. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de don 
José Urrulia y Arratia, no constan lin
deros. 

1850. En la de la escritura de per
muta de varias fincas entre dou Teodoro j 
y don Manuel Orliz, no cor. tan linderos. | 

1850. En la do la escritura do venia 
judicial de un convento en favor de los 
herederos, albaceas y testamentarios de 
Manuel Ángel, no se dice qué convento j 
es ni sus linderos. 

1850. En la do la escritura de obli
gación con hipoteca por el Excmo. señor 
conde de Armildez en favor de don Die
go Genaro, no constan linderos. 

^ (Se continuará.) 

1802 arrobas de harina d* u 
15.888 arrobas de carbón W . 

104 vacas, que componen i « o 
libras de peso 4 8 - ^ 

68o carneros, que" 

Precios de artículos al por mayor .< 
menor en el dia de hoy. p o r 

Carne de vaca, de 22 a 24 cuartos lihr» 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuarta 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arrobk 

y de 40 á 46 cuartos libra. ^ 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs . arroba o 

de 50 á 52 cuartos libra. * y 

ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra 
En canal ayer 79 y li2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y a> 4ft 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 2o 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Precios de granos en el mercado de hoyt 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 1(2 
dem mínimo 42 
Ídem medio , . 48.63 

Lo que se anuncia al público para 90 
inteligencia. 

Madrid 2 de agostos de 1864.—El Al
calde interino, Duque de Tamames. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de agosto de 1864, á las 
tres de la tarde. 

ron D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
jublicado 51-30 y 25, 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo 48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión do 

!.* de abril de 1850, do á 4000 rs. 6por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idemde á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-1 d¿d. 

AU'ALniA-COItREfilMIENTO DE MADHID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

-Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

PARTE NO OFICIAB

A N UNCIOS. 
I m p o r t a n t e . 

Un práctico perfectamente impuesto 
en la fabricación de jabones por los nue
vos sistemas, vence cuantas dificultades 
se pui-dan presentar en la elaboración 
con los aparams ó máquinas conocidas 
hasta el dia. Los fabricantes con dichos 
aparates que encuentren inconveniente s, 
pueden dirigirse en consulta á don Ra
món Paigmolló, Uortaleza, núm. 126. 
principal izquierda', Madrid. — llamón 
Pu gmolló. 

19.084 arrobas de trigo. 

I - . U I I U K , U. J L ' A > A N I u M i i bAMOlA. 

Imp. del m i s m o , calle del Almirante, **li'Tl 

MADKID* 1804. 
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